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Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA,

Ilmo. Sr,: En el recurso contencioso-administrativo número
22:636, interpue"to por don José Antonio Ramos Vizcarro. con

'tra resoluciones del Ministerio de Industria y Energía de 4deju~
nio de 19tsO y 23 de enero de 1981, se ha dictado con fecha 23
de marzo de 1983. por la Audiencia Nacional, Sent~ncia cuya
parte dispositiva es como sigue: . ,

ORDE.V dl' 7 de enero de 1985 por la que se dispone
el l'w'll'limiento de la Sentencia diClyda por la
Audiclláa /\''ac/onal. en el recurso contencioso-admi~

n;slraJiI'o mimao 22.636. promovido por don 'José
Antonio Ramos ·Vizcarro. 'contra resoluciones de
este .\4lnh!erio de 4 de junio de 1980 y 23 de enero
de 1981.

4513

ORDEN de 7 de enero de 1985 por la que se dispone
el cumplimiento de .la Sentencia dietada por' la
Audiencia Territorial de Madrid. en el recurso con
tencioso-administrativo- número 1385(79. promovido
por don Francisco José Bordes Caballero. contra re~

soluciones l/e este Departamento de 14 de febrero y
26 de ac/ubre de 1979.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso número 1385(1979, inter
puesto For don. Francisco José Bordes Caballero, contra resolu-·
ción de Ministerio de Induslria y Energía de 14 de febrero y 26
de octubre de 1919, sobre expectativa de ingreso en el Cuerpo de
Ingenieros Navales, se ha dictado con fecha 21 de julio de 1984,
por la Audiencia Territorial de Madrid, Sentencia cuya parte dis
positiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimando el presente recurso, interpuesto
por el Procurador señor Sanchez Jáuregui en nombre. y represen
tación de don Francisco José Bordes Caballero, contra las reso
luciones del Ministerio de Industri~ y Energía de fecha 14 de fe
brero y 26 de octubre de 191'9, debemos declarar y declaramos
que ambas resoluciones son conformes. a Derecho, absolvemos a
la Admínistración demandada y no hacemos sc:ñalamiento res-
pecto a las costas procesales. . '

Así por esta nUestra Sentencia. 10 pronuncíamos, mandamos
y firmamos~~

En S\l VIrtud. este Ministerio, en cumplimiento 'de lo preveni.
do en la Ley de 27 de di<:i.:mbre de 19)6, ha tenido a bIen dispo
ner que se cumpla rn su~ pr0r10S términos la referidasenlenclil
y se publique el aludido tallo en el (.Hriletin Oficial del Estado)~.

Lo que c0munico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 7 de enero de J"~),-P. D. (Orden de 30 de Junio de

1980), el Subsecretario, USt'<tr Fanjul Martín.

4512

Segundo.-Remitir el texto de dicha revisión al Instituto de
MedIación, Arbitraje y Conciliación. ,

Tercero.-Disponer su publicación en el «Boletín OfiCIal del
Estado». .

Madrid, 4 de marzo de 1985.-EI Director general, Francisco
José García Zapat3.. . ,

ACUERDAN:

Considerar ~vj~ado el Convenio Colectivo Que ha de regir en
«La Unión y el Fénix 'Español» durante el año 1985-, en las
condiciones que a continuación se consignan:

. a) Incremento del 7 por. 100 sobre la tabla salarial y sobre los
conceptos regulados por los artkulos que se citan en la disposición
adicional seg~.l.da del Convenio.

b) Cláusula de revisión que se aplicará en el supuesto que
contempla el Acuerdo EconómIco y Social (AES).

e) 1ncremento del 3 por 100 de antigüedad, de conTormidad
con lo dispuesto en eJ artículo 14 del vigente Convenio, respe-tando
la antigüedad que disfrute cada empleado al 31 de diciembre de
1984.
. d) Las condiciones revisoras que quedan pactadas tendrán aplica
ción, con carácter retroactivo, a partir del día 1 de enero de 1985.

RESOLUCION de 18 de diciembre de 1984, de ia
Dirección General de' Servicios. por la que se dispone
el (·ump/imiento de -la Sentencia dictada en el recurso
contencioso-administrativo interpuesto por: Clasifica- .
ción y Exportación de Pescados y Mariscos.

De orden delegada por el Excmo. Sr. Ministro, 'se publica
para general conocimiento y cumplimiento en sus propios ténni
nos el fallo de la Sentencia dietada con fecha..- 7 de mayo de 1984,
por la Audiencia Nacional, en el recurso contencioso-administra
tivO número 43.756, promovido por (Clasificación y Exportación
de Pescados y Mariscos», sobre aplicación O~den.anza de Trab~
jo de Estibadores Portuarios, cuyo pronunCiamiento ~ del SI

guiente tenor:
«Fallamos: Que debemos desestímar y desestimamos el recur

so contencioso-administrativo interpuesto por el Procurador Sr.
Pulgar Arroyo. en nombre y 'representación del Comité de Em
presa de Clasitil:ación y Exportación de Pescados y Mariscos
contra la Resolucíón de la DITección General de Trabajo de 23
de no\¡embre de 1979 y la del Excmo. Sr. Mmistro de 2a de di
ciembre de 1979, y todo eHo sin hacer expresa imposición de las
costas causadas.»

Madrid. 18 dé diciembre de 1984.-El Director general, Eon·
que Heras Poza.

4511 RESOLUCION de 4 de marzo de 1985. de la Direc-
. ción Cenerai de Trabajo. por ia que se ordena ei

depósito y publicación de la revisió~, del Conv~ni.o .
Colecti\'o de la Empresa «La Unwn y el Femx
Español» y sus trabajadores.

Visto el acuerdo de 12 de febrero de 1985 por el que la
Comisión Negociadora del Convenio Colectivo de Empresa para
«(La Unión y el 'Fénix Español» y susu'¡.bajadores, suscrito el 10'de
mayo de 1984, acuerda la revisión para 1985 de lo~ conceptos
económicos de dicho Convenio. recibido en esta DireCCión General
el siguiente día 28 de febrero, y 'de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 90. apartados 2 y 3, de la Ley 8/1980, de 10 de marzo,
del EstaTuto de los Trabajadores, y en el artículo 2 del Real Decreto
104011 n 1. de 22 de malo,

[sta Dirección General acuerda: .
Primero.-Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios

de la misma, con notificación a la Comisión Negociadora,

4509 RESOLUC10N de 18 de diciembre de 1984. de fa
Dirección qeneral de SÚl":C;OS por.la que se dispone'
e/ cumplimienlo de" la Sentencia dictada en el recurso
contencioso-adminislr:~/iVf) in'terpuesto: por: don
Leandro López ATaque y otra.

De orden delegad'a por el E"xcmo. Sr. Ministre>, se publica
para general conocimiento y cumplimiento en sus propios térmi·
nos el fallo de la Sentencia dictada con fecha 21 de noviembre de
19S3. por la Audiencia Territorial de Madrid, en el recurso con
tencioso-administrativo número 57/83,. promovido por don
Leandro López Araq.ue y otra, sobre: d~sestimación re,curso de
alzada. cuyo pronunciamiento es del sIguiente lenor:

~(Fallamos: Que estimando en parte el recurso contencioso
administrativo interpuesto por la representación de don Leandro
López Araque y doña Mana Paz Nuria Egidp Herrero. contra la
R~soluc¡ón dictada por la Secretaría General del Fondo de Ga~

randa'Salarial de fecha 14 de octubre de 1980. confirmando en
alzada la dictada por la Comisión Provincial de-dicho Fondo de
fecha 20 de junio de 1980 por medio de la cual se deneg(¡ a los
recurrentes el derecho a percibir remuneraciones salaria'~s y por
despido con cargo al mismo, debemoS' declarar y declaram,?s di
chas resGluciones contrarias a derecho y en su consecuencIa las
anulamos debiendo declarar y declaramos el derecho de los re~
currentes 'a obtener del expresado Fondo la indemnización reco
nocida por despido hasta el limite máximo de un año de salarios,
debiendo desestimar como desestimamos h'l,petición formulada
en cuanto a otras remuneraciones salariales reclamadas por otros
conceptos, sin imposición de costas.»

Madrid. 18 de diciembre de 1984-EI Director genera), Enri
que Hcras Poza.

MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL
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«Fallamos: Que desestimando el presente recurso contencio
so-administrativo interpuesto por don José Eulogio Ramos Vil
carro. contra las resoluciones del Ministerio de Industria y Ener
gía de 4 de junio de 1980 y 23 de enero de 1981 (ésta desestima
toria del recurso de reposición entablado frente a aquella) dene
gatorias de su pretensión de reconocimiento de la condición de
Jefe de la Seccion de Industria de la Delegación Provincial de di·
cho Ministerio de Castellón. debemos declarar y declaramos qué
tales resoluciones son cooroones a Derecho. Sin costas.

Así por esta nuestra. Sentencia. testimonio de la cual será re
mitido en Su momentO a la oficina de origen a los efectos legales
junto con el expediente en su caso, lo pronunciamos. mandamos
y firmamos.) .

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de Jo pr('veni~

do en la Ley de 27 de diciembre de 1956. ha tenido a bien dispo
ner que se cumpla en sus propios términos la referid'l Sentencia
y se publique el aludido fallo en el (\Boletin Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid. 7 de enero de 1985.-P. D. (Orden de 30 de junio de

1980). el Subsecretario. Osear Fanjul Martin.

Ilmo. Sr. Subsecretario.<fe este Departamen!o.

«Fallamos:' Que desestimando la pretensión deducida por la
Sociedad Municip:,il para el AbasteCimiento de Agua y Sanea
miento de la Ciudad de Valladolid contra la Administr<lción Ge
neral del Estado. declaramos que tanto la resolución de la Direc
ción Provincial del Ministerio de Induslria y Energía de Valbdo
lid. de H de noviembre de 1980. sobre recargos en los consumos
de energía eléctrica. como la de la Dírección General de Id Ener
gia.de 5 de mayo de 1983. que desestimó el recurso de alzadd in
terpuesto contra la anterior, son conformes con el ordenamiento
juridico:sin hacer especial condena en las costas de este proceso.

Asi por esta nuestra sentencia. lo pronunciamos, mandamos
y firmamos.»

[n su virtud. este Ministerio. en cumplimienlo de lo preveni
do en la Ley de 27 de dil'íembre de 1956. ha tenido a bien dispo
ner ,que se cumpla en sus propios términos la referida Sentencia
y se publlque el aludido fallo en el (IBolelin Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid. 7 de enero de 1985.-P. D. (Orden de 30 de junio de

1980), el Subsecretario. Osear Fanjui Marlín ..

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso~administrativonúmero
417/1983. interpuesto por Servicio municipalizado de abasteci~

miento de ~gua de Valladolid. contra resolución de la Dirección
General de la Energia de este Ministerio, de 5 de mayo de ·1983.
se ha dietado con fecha 31 de octubre de 1984, por la Audiencia
Territorial de Valladolid. Sentencia cuya parte dispositiva es
como sigue:

Ilmo. Sr.: En el ,recurso contencioso-administrativo número
65/1983. interpuesto por el Colegio Oficial de Peritos e In~enie

ros Técnicos Industnales de Cartagena. contra la resolucion de
la Dirección General de la Energía de este Departament-o de 3 de
octubre de 1982, sobre proyecto de instalaCión eléctrica en vi
viendas «Almirante Elizalbe), se ha dictado con fecha 26 de oc
t':lbre de 1983, ror la. !\udiencia Te~ritoria~ de Albacete. Senten
cia cuya parte dispoSItIva es como sigue:

({Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por el Procurador don Trinidad Cantos
Galdámez en nombre y representación del Colegio Oficial de Pe
ntos de Ingenieros Técnicos h1dustriales de Cartagena. contra la
resolución del Director General de la Energía de 3 de octubre de
1982 que estimó la alzada formulada contra la de la Dirección
ProVincial del Ministerio de Industria y Energía de Murcia de 28
de enero anterior, debemos declarar ydeclaramos ajustada a de
recho tal resolución. sin hacer expresa- declaración sobre las cos-
tas causadas en este recurso. _

Así por esta nuestra Sentencia de la que se llevará certirica
ción literal a los autos principales, lo pronunciamos, mandamos
y firmamos.)

En su virtud, este Ministeri·o. en cumplimiento de lo preveni
do en la Ley de 27 de diciembre de 1956. ha tenido a bi"!:'n dispo
ner que se cumpla en sus propios términos la referida Sentencia
y se pubilque el aludido fallo en el «(Boletín Oficial del Estado»).

Lo que comunico a V. 1. para Su conocimiento y efectos.
Madnd. 7 de enero de 1985.-P. D. (Orden de 30 de junio de

198ú). el Subsecretario, Osear Fanjul Martin.

fimo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

4516
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ORDEN de 7 de enero de 1985 por la que se dispone
el cumplimiento de la· S('nIenc;a die/ada por la
Audíenfia Terrilorial de Albacete.ell el recurso COI1

tencioso-allministratil'o número 6511983. prof71Ol'ido
por el.colegio G.ficial de Peritos e Ingeniaos Técni
cos Industriales (fe Carragena, contra resolución de la
Dirección General de la Energía de eS/e Departamen
to de 3 de octubre de 1982.

ORDEN de 7 de enero de 1985 por la que se di.\pone
el cumplímienlo de la Sentencia dictada por Jo
Audiencia Territorial de Valladolid. en "el recurso
conlencioso-administralil'o número 427/1983. promo·
"ídopor Servicio municipalizado de abastecimiento
de agua de Valladolid. contra resolución de la Direc
ción General de la Energía de este Ministerio de 5 de
mayo de 1983.

ADMINISTRACION LOCAL
RESOLUClON de 4 de marzo de 1985. de la Diputa
ción Prorincial de Jluéll'a, por la·que se fijafi'eha para
'eller-antamiento del acta pre\'ia a la ocupación de
bienes y derechos afeetaqas por la obra: {(Termina~

ción de la varia.nle de Fuemeheridos a Caslaño del
Robledo».

Previo cumplimiento de los trámites legales y conforme al
Decreto 162/1984, de 5 de junio. del Consejo de Gobierno de la
Junta de Andalucía. esta Diputación Provincial acordó iniciar
expediente de expropiación forzosa de los bienes y derechos
afectados por el proyecto de la obra: «Terminación de la variante
de Fuenteheridos a Castaño del Robledo». Se señala el día JI ,de
abril de 1985, a las once treinta horas. para el levantamiento de acta
previa a la ocupación de los bienes y derechos afectados del
término municipal de Fuenteheridos. Los propietarios u otros
titulares deberán comparecer en ese día y en la hora -fIjada en el
Ayuntamiento respectivo, personalmente o legalmente representa
dos y acompañados. si lo desean. de Perito y Notario.

Desde la publicación de esle a·nuncio hasta el levantamiento del
acta podrán alegar ante esta' Diputación. lo que estimen pertinente,
a los solos efectos"de subsanar posibles errores. El expediente se
halla de manifiesto en la Vicesecretaría de esta Diputación.

OBJETO DE EXPROPIACION
El objeto de la expropiacióQ en trámite son las parcelas cuyas

características y propiedades se detallan a continuaCión, aft:ctados
por el proyecto de obra: «Terminación de la variante de fuente he
ndos a Castaño del Robledo»:

Finca número l. Propietarios y domicilio: Hered{'f(~s de fvtigu;;;1
Castillo Romero. don M:guel del Castillo Martínez. Calle V;rgcn do;'
la Anligua--LO. 5.u

, U, Se ... dJa. Arrendatario: Don ArI10T.L;O CMKló.:J
Femández. José Antonio. 29. Iermino municipal: fu,·nh::hfrij~)s.

Parcfla numero 2. Polígono'númf'ro 3. Paraje: VallahJ,.Jr. (\¡;I. il -'"):
e;astanps. Superfi("ie de ia flnca: 57.658 metros cuadrados. ~, .. ~,t::~h·

Cle a.ocup.ar: 2.665 metros cuadrados.
Finca numero 2. pf(lpietarios y domiciJ;o: Hercdf'ros dC' T\Lgurl

Castillo Romero. don t'!'llgud del Castillo Ivlanine7. (" d;le \o ,; .~~f'ñ Oc
la Antigua, 10,5.°, D. Sevilla. Término muni(ipa!: Fwcnt.::' ~,dC's.

Parcela número 8. Polígono número 2. Paraje: \allaJ<l.hlL CLtl~j\a:
Castaños. Superficie de la finca: Ig,659 metros cuadrados. Superfl·
cie a ocupar: 2.834 metros cuadrados.,

. Finca numero 3. Propietarios y domicilio: H~rederos de Anlo~
nio del Castillo HIdalgo. don José Luis del CastIllo Núñez. Calk
Valparaíso, 9. Sevilla. Término municipal: -Fuenteheridos. Pan;c!a
número 6. Polígono número 2. Paraje: La Higucrucla. Cliliivo:
Castañ-os. Superficie de la finca: 101.349 metros cuadrados. Super~
fieie a ocupar: 4.095 metros cuadrados.

Finca número 4. Propietario y domicilio: Luis Maya Ca.st:l1o.
Calle Boteros. 3. entreplanta derecha, Sevilla. Término rr,¡..:;-,icipál:
Fucntcheridos. Parcela número 5. Poli~ono número 2. Pa,,,je:La
HIgueruela. Cultivo: Castaños. SuperfiCIe de la Ilnca: 60.70J metros
cuadrados. Superficie a ocupar: 415 .metros cuadrados.

Huelva, 4 de marzo de 1985.-EI Presidente.-EI Secreta
rio.-4.147-E (17904).


